
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, tres de junio de dos mil dos 

VISTA 

La acción de inconstitucionalidad interpuesta por don Fernando Izaguin·e Reyes ; y, 

ATENDIENDO A 

Que, el recurrente carece de legitimación activa. 

Por esta consideración, el Tribunal Constitucional , en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica. 

RESUELVE 

Declarar inadmisible la demanda interpuesta por don Fernando Izaguirre Reyes. 
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